
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS 

 
 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
“SUMINISTRO DE MATERIAL PARA INDUSTRIA ALIMENTARIA PARA EL MATADERO 

INSULAR DE FUERTEVENTURA EN LA ISLA DE  FUERTEVENTURA”. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

1.- OBJETO DEL CONTRATO. 
 
La empresa pública GESPLAN Gesplan recibe el encargo por parte del Cabildo Insular de 

Fuerteventura para ejecutar el servicio de Gestión del Matadero Insular para lo cual se 

necesita adquirir este equipamiento  para poder continuar por el funcionamiento del servicio 

de matadero. 

 
2- DEFINICIÓN TÉCNICA. 
 
Las empresas que opten a resultar adjudicatarias deberán realizar su oferta económica de del 
coste de cada uno de los equipamientos de manera individual. 
 
En este sentido, la empresa adjudicataria debe cumplir las siguientes especificaciones: 
 
 

• CIZALLA PARA CORTE DE MANOS/ PATAS DE VACUNO. MOD. HC III  
 
Características técnicas 
 

o Accionamiento hidráulico, mando neumático, Gatillos de maniobra por medio de 
aire comprimido. 

o Cuchillas de acero inoxidable templado. 
o Sistema de seguridad bimanual. 
o Apertura de corte, 127 mm. 
o Ciclo por operación: 1'5 segundos 
o Dimensiones: longitud. 173 x ancho. 17 x altura. 17 cm, Peso: 18 Kg. 

 
 

• ELEMENTOS COMPLEMENTOS NECESARIOS PARA CIZALLA PARA CORTE DE 
MANOS/ PATAS DE VACUNO. MOD. HC III 
 

o Manguera presión hidráulica (juego). 
o Suspensor-equilibrador, con carrera de 2 metros. 
o Grupo de accionamiento electro-hidráulico.  
o Incorpora grupo bomba accionado por motor eléctrico de 7,5 CV, trifásico. 
o válvulas de control y venting, 
o Manómetros y todas las conexiones correspondientes 
o Armario de aparellaje eléctro-neumático y de maniobra a través de señales 

bimanuales. 
o Temporizadores, filtro de aire acoplado y conexiones correspondientes. 
o Botonera manual de arranque y 6 metros de cable. 

 
 

• MAQUINA PARA LIMPIEZA DE PANZAS. MODELO PL-100 (destinada a lavar, escaldar 
y blanquear la cara externa de las panzas de buey, pancitas de terneros y corderos, 
estómagos de cerdo, cuajares y también librillos de bovinos). 
 

o Máquina íntegramente en acero inoxidable, chasis y revestimiento exterior. 
Motor de 7,5 C.V. 

o Dimensiones: 
▪ Ø interior 1.000 mm. 
▪ Longitud 1.700 mm 
▪ Ancho 1.110 mm 
▪ Altura 1.150 mm.



 

 
 
 

 
 
 
3.- PRESUPUESTO DE LICITACIÓN  
 
El presupuesto de este suministro, asciende a la cantidad de 47.000,00 € que sumando 3.290,00 €, correspondientes al 7% del IGIC, hacen un 
total de 50.290,00 € 
  
A continuación se presenta el detalle del coste por cada uno de los servicios a suministrar: 
 
SUMINISTRO DE MATERIAL PARA INDUSTRIA ALIMENTARIA PARA EL MATADERO INSULAR DE FUERTEVENTURA EN LA ISLA DE  
FUERTEVENTURA. 

Descripción de los productos  Unidad Estimación 
consumo 

Precio máximo 
por unidad (B) 
(incluye envío 
al Matadero) 

Total gasto 
máximo (AXB) 

Precio 
ofertado 

por 
unidad   

( C) 

Total 
gasto 
oferta 
(AXC) 

CIZALLA PARA CORTE DE MANOS/ PATAS DE VACUNO. 
MOD. HC III unidad 1 9.000,00 € 9.000,00 €   

ELEMENTOS COMPLEMENTOS NECESARIOS PARA 
CIZALLA PARA CORTE DE MANOS/ PATAS DE VACUNO. 
MOD. HC II 

unidad 1 8.000,00 € 8.000,00 €   

MAQUINA PARA LIMPIEZA DE PANZAS. MODELO PL-100 
(destinada a lavar, escaldar y blanquear la cara externa de 
las panzas de buey, pancitas de terneros y corderos, 
estómagos de cerdo, cuajares y también librillos de bovinos). 

unidad 1 30.000,00 € 30.000,00 €   

TOTAL     47.000,00 €   

IGIC 7 %   3.290,00 €     
Facturación total aproximada   50.290,00 €     
 
 



 

 
 
 

En caso de ser necesaria la adquisición de algún otro suministro para la industria 
alimentaria no incluida en el anterior listado, se remitirá un presupuesto a Gesplan para 
su aprobación. El importe de dicho presupuesto se deducirá del importe total sin IGIC 
del contrato. 

 
 
4.- FORMA DE PAGO 
 

El pago se realizará contra la presentación de la factura correspondiente debidamente 
cumplimentadas (la facturación se realizará indicando los animales atendidos durante el mes 
facturado y los suministros realizados mediante transferencia bancaria, en el plazo establecido 
en la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la 
que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. Para 
realizarlos será necesario que el Responsable de Proyecto de Gesplan dé el visto bueno a la 
factura presentada. 

 

En Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de firma electrónica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


